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En la Ciudad de Tu xtla Gutiérrez, Chia pas; a los t re inta y un d ías de l mes de ere ro de dos m il 

vei nte. Visto para reso lver el ex ped ient e ad minist ra t ivo ci ta do al rubro,'é n el que se integra el 

proceaimiento admini strativo instaurado al C. Salim Abdiel Velascb Díaz; en términos del 

artículo 168 párrafo pri m ero de la Ley Genera l ci el Equ il ib rio Ecológ ico y la Protección al 

Ambiente, esta Delegación de la Procuraduría ;::edera l de Protección a! A m b iente en el 

Estado de Chiapas, dicta la sigu iente reso lución adm inistrat iva, J. 

RESULTANDO 

' 
PRIMERO.- Que mediante orden de inspección númerJ E07.SIRN.0166/2019, de fecha 

primero de agosto de dos mil diecinueve, se comis ionó i personal de inspección adscrito a . 
~ 

esta Delegación para que rea lizara una visita de insp~cción ordinaria a l PROPIETARIO, 

ENCARGADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL DOMICJL.1O, UBICADO EN DURAZNOS NO 

27, MZ 31, ESQUINA CERRADA DURAZNOS, LAURELE! 1, C.P. 30780, TALLER MECÁNICO ,. 
"INNOMINADO", LOCALIZADO EN LAS COORDENAO'.AS GEOGRÁFICAS 14" 53' 02.3" LN Y 

-:-o 1::: 092° 15' 01.7." LW EN EL MUNICIPIO DE TAPACHU LA., CHIAPAS, MÉXICO; con el objeto de 
-• 1...,I -.. 

l,l 

~•:~~ '.e verificar lo siguiente: J 
;;;:,_;$ .·' 1ll i 

1 ~ ' 

l. Si existen ejemplare: &arteJi/ derivados def ida si lvestre, en caso de existir, elaborar 

un listado estable,tiendo ci ntidad , nom t re común, nombre científico, marcaj e, 

categoría de riesgo. según el \ nexo normativo 111 de la Norma Oficia l Mexicana NOM· 

059- SEMARNAÍ-2010, "Prote~ción ambiet ta l-Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestre/ categorías de\ iesgo y ei ecificaciones para su inc lusión, exclusión 0 

cambio-List~ de especies en ri f go", pu ~licada en el Diario Oficia l de la Federación el 

treinta de d iciembre del años d os mil dilz, que establece la lista de especies en riesgo, 

y el Apénd ice en el cual se encJ¡ntra n•l1;,c!uid as en la Convención sobre el Comercio 

lnternaci~nal de Especies Ame fiazad f s de Fauna y Flora Si lvestres {CITES por sus 

• r, j 

siglas en inglés), vigente. •1.,• 
( 

j 

2. Si cuenta con la documentación idónea para acreditar la legal procedencia, de los 

eje2fp Iares de vida silvestre de conformidad con los art ículos 51 de la Ley Genera l de 

v~q~ Silvestre y 53 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

3. Las condiciones físicas de los ejemplares y/o partes de vida silvestre en posesión, así 

como de las instalaciones o infraestructura en las cuales se encuentran confinad os, 

de conformidad con los artículos 30, 32 y 40 de la Ley General de Vida Silvestre, ya que 

es importante prever que quienes tienen en posesión ejemplares de la vida silv t 
.-/<-- ~ es re, 

PROFEPA PHOFEPA 
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d eberán ot o rgar les un t rato d igno y respetuoso, pa ra evitar o disminuyan la t ensión , 

sufrimiento, traumatismo y dolor que pudieran ocasionárse les. 

11• Ver !fica r si cuenta con el Reg istro como Unidad de Manej o pa ra la Conse rvación d e la 

Vida Silvestre (Utv!A) o Predio Insta lac ión que manej en Vida Silvestre de man era 

confinad a fuera de su hábitat natural (PIMVS), o en su caso la Autorización, e:<oedida 

p o i la Secretar ia de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con fo 

estab lec ido en e l artícu lo 39 de la Ley General de Vida Silvest re. 

S. Si ex iste dai'\o al ambiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la 

Ley General de Vida Silvestre, en relación al artículo 2 fracción 111, IV, V, y VI, y 10 de la 

Ley Fede ral de Responsabilidad Am biental vigente. 

SECUNDO.- En cu rnp limiento de la orden de inspección antes referida, inspectores adscritqs .,,~ 
o · . ~ 

a esta De legac ión de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado2dé-:r,~: 
j ~ ,, ~ 

Chiapas, levanta ron para debida constancia el acta de inspección nú rrt~~~ _.,;-,.5 

PFPA/VS/090/0166/2019, de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, y siendo qu¡ ~~·-·_;y 
... .. ... ....,. 

dic ha acta se encuentran circunstanciados hechos y omisiones que pueden ~nstit1¡Jir,: , 
r'(ü CU•-2. , ,. ,._ 

probab les contravenc iones a lo establecido en la Ley General de Vida Silvest i;.er&:~ :·, - ." ¿ 

Reg lamento, por lo que el incumplimiento a la legislación anterior, es susceptible di::!~ e·Gr:. ', !iJ' 

sancionado admi nistrativamente por esta Delegación de la Procuraduría F~deral de 

Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas. 

TERCERO.- Derivado de los hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección 

desc rit a en el apartado SEGUNDO del presente acuerdo de inicio de procedimiento, los 

inspecto res actuantes procedierot"1 con fundamento en los artículos 170 fracción II de la Ley 

Genera l dc 1 Equilibrio Ecológico y lc1 PíOtección al Ambiente, 117 fracción 1, en relación con el 

artículo 119 fracciones 1, 11 y IV de la Ley General de Vida Silvestre, a aplicar como medida de 

seguridad, al carecer de la documentación correspondiente para acreditar la legal 

procedencia d e l ejempla r que el visitado tiene en posesión, el aseguramiento precautorio del 

m ismo, co nsistente en: 
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depositaría del C. Salim Abdiel Velasco Díaz, en el domicilio ubicado en Du íaznos -· No 27, 

Manzana 37, esquina cerrada Duraznos, Laureles 7, C.P. 30780, Municipio de Tapachu \a, 

Chiapas. 

CUARTO.- De conformidad a lo señalado en el artículo 764 de la Ley General de Equ ili brio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, vigente, se le concedió al visitado un término de cinco 

días hábiles siguientes a la fecha del cierre del acta de inspección en com ento, para que 

formulara observaciones y ofreciera las pruebas que considerara perti nentes, mismo que 
~ 

transcurrió del catorce al veinte de agosto de dos mil diecinueve, si ~~q ue hiciera uso del 

~ derecho conferido. 
-f. 

i~ ' 
f' 

QUINTO.- Que con fecha catorce de agosto se pronunció el ac6.erdo de mejor proveer 

~; número 00640/2079, el cual fue notificado en los estrados de ~ f ~ Delegación Federa l, e l 

fJ: mismo día de su emisión , mediante el cual se ordenó realizar ef{ ambio de depositaria de l 

~ ~ J ~4 ejemplar en comento. .'{ t, g 
.'· •:~:.~ ~ .\~ 

=- ec ·~~'.'
1

s°EXTO.- Que mediante orden/ de i~spección número 1;6 7.SIRN.0173/2019, de fecha 
·' r-it ::-' " .1 ~ 
~-'-· ,_·:- ~iécinueve de agosto de dol mil dl$cinueve, se comi~(ó nó a persona l de inspección 
\Ji i,ap..,S ,ji g S 

adscrito a esta Delegación p~ rJ:l que real ~ ara el cambio de d ~positaria y tras lado de l ej er.-ip la; 

,..._r¿_. 
PROFEPA ~~-=----

de mapache afecto al presejfe asunto, ~ a Unidad de Man~} o para la Conservación de la Vi da 

Silvestre (UMA), más cerca ~~ al lugar, la cf al deberá de co rl ar con las insta laciones y persona l 

capacitado para brindarle<.l os cuidados ~ cesarios. :¡1 
;_ i ~ 

l' p. . 1 ,,~ 
SÉPTIMO.- Que en cu ~ p limiento a la ord~n descrita et \ punto inmediato anterior, persona l 

adscrito a esta DeleQ~ción, levantó para c;i~ bida consi n cia el acta circunstanciada de fecha 
J~ t;"' 

veintidós de agosto. de dos mil diecinue~e, en la q e se hizo constar que no fue posible 

realizar el cambio .d e depositaria del multi~ :ado 7 e· ~ piar, toda vez que este se escapó y no 

fue posible encontrarlo. · -i, , 

-;;':~): 

OCTAVO.- Que: con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, e l C. Salim Abdiel 

Velasco Díaz, ,fu e notificado personalmente del acuerdo de inicio de procedimiento número 

00702/2079, j e fecha treinta de septiembre de dos rnii diecinueve, por el que esta autoridad 

determinó iniciarle procedimiento administrativo derivado de las irregula ridades que se 

asentaron en el acta de inspección ordinaria número, concediéndole para tal efecto, e l 

término de quince días hábiles contados a partir de que surtiera efectos \a notificación de\ 

citado acuerdo, para que manifestara por escrito lo que a su derecho convi niera y 
aportara 

en su caso, las pruebas que considerara procedentes en relación con \os hechos . . · 
Y orn 1s1ones 

asentados en el acta de mérito, sin que hiciera use del término legal conced ido 
___./'¿_ ,-/<__ . 

PROFEPA PROFEPA 

Multa por la cantidad de $7,012.67 (siete mll doce pesos 67/100 M.N.) 
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Así mismo mediante el citado acuerdo de emplazamiento, esta Delegación Federal 

determinó dejar sin efectos la m ed ida de seguridad consistente en el aseguramiento 

precautorio del ejemplar de Mapache, toda vez que se esca pó y no fue posible encontrarlo. 

tal y como quedo asentado en el acta circunstanciada de fecha veintidós de agosto de dos 

mil diecinueve, por parte de personal adscrito a esta autoridad ambiental. 

NOVENO.- Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se emitió el acuerdo 

número 0088/2079, el cual fue notificado por rotulón en los estrados de esta Delegación 

Federal e! quince de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual esta Autoridad 

Federa l determinó el cierre del periodo probatorio otorgado al C. Salim Abdiel Velasco Díaz, 

ya que dicho t érmino transcurrió del veintidós de octubre al once de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

DÉCIMO.- Que mediante proveído número 00889/2019, de fecha dos de diciembre de do~,.._, 
\,\~t-- .1,, 

mil diecinueve, mismo que fue notificado por rotulón en los estrados de esta Deleg, :~\~r.i iJ 
Federal el once de diciembre de dos mil diecinueve, esta Autoridad Federal pus1 ~1~J.:f: ,.,~ 
disposición, las actuaciones del expediente citado al rubro, para que, a fin de dictar resol fl~'í:b.:n . ;~is 

... --1 z:--.1. 

administrativa, presentara por escrito sus alegatos, dentro del término de tres días hábil~f~ --~:(, 

contados a partir de la legal notificación del acuerdo multicitado, de conform kJ!:ii"dllb<fiGei< -· ::: 
?.rotec~.!;~· .. • :~ / 

artículo 167 párrafo segundo de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecc1on al _ 

Ambiente 
ue1-.:-,:=;2c:, ·; '-

DÉCIMO PRIMERO.- Seguido por sus cauces el procedimiento administrativo, mediante el 

proveído descrito en el resultando que antecede, esta autoridad ordenó dictar la presente 

resolución: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el suscrito Ingeniero Inés Arredondo Hernández, Encargado de Despacho 

de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 

Chiapas, es competente por razón de materia, territorio y grado, para resolver el presente 

procedimiento administrativo, determinar las infracciones, imponer las sanciones así como 

las medidas técnicas que procedan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
0 

las 

acciones necesarias para subsanar las irregularidades que motivaron la impo · · -
s1c1on de las 

sanciones; de conformidad con el nombramiento contenido en el · f ' · , 
O ICIO 'lUm('>rO 

PFPA/l/4C.26.l/603/19, de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve · d 
, signa o por la 

Doctora Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al A b ' , 
. m 1ente, as1 

como lo dispuesto en los artículos 4 quinto párrafo, lL,. 16 y 27 de la Constitu • , , . 
c1on Pol1t1ca de 

~ ~ 
PROFEPA PROFEPA .. ...... -. , _ .. ______ .. 

Multa por la cantidad de $7,012,67 (siete mil doce pesos 67/100 M.N.) 
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los Estados Unidos Mexicanos, vigente; l, 16, 17, 17 Bis, 26 y 32 Bis fracción V de l~i ey Orgánica 
'.,¡ 

de la Administración Pública Federal; 11, 2, 4, 5 fracciones 111, IV, XIX, 6,160,161,162,163,164,165, ,, . 

166, 167, 170, 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l 

párrafo primero, 2, 3, 4 , 9 fracción XX I, 29, 30, 50, 51, 58, 59, 60 Bis-2, 78, 83, ;;t 4, 106, 110, 111, 112, 
'.¡/ 

113, 11 4, 117, 118, 119, 120, transitorios SEGUNDO y CUARTO, de la Ley Gene:r'a l de Vida Silvestre; 

. '" 
l , 2, 12, 53, 54,131 párrafo segundo, 138 y 140 del Reglamento de la Ley Ge~eral de Vida Silvestre; 

,,1 

2, 3, 9, 12, 13, 16, 28, 30, 31, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley Fedéral de Procedimiento 
¡, 

Administrativo de aplicación supletoria al presente asunto; 58, 93 fra:.cción 11,129,130,202,288 

Y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de ap,li~ación supletoria a los 
' ,J 

p rocedimientos administrativos de carácter federal; l , 2 fracción >,.<,XXI, inciso a), 3, 4, 19, 41, 42, 

43, 4S fracciones 1, 111, V, XLIV, XXXVII, XLIII, XLIX y último párrafq;~ 6 fracción XIX, 68 fracciones 
., r 

VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
~-~· 

t, Recursos Naturales vigente, publicado en el Diario Oficial de ,I.ai Federación el día veintiséis de 

~ 
t 

~ ~' noviembre de dos mil doce; artículos PRIMERO, incisos b):~' d), numeral 7 y SEGUNDO del 

~ !t ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y e::frcunscripción territorial de las 

;.l. '1~· 

delegaciones de la Procuraduría Federal de Protecci9,~ al Ambiente en las entidades 

,,::,~· : .e : , tederativas y en la zona metropolitana del Valle de Méxi iJ:i , publicado en el Diario Oficial de 

r;,::,·;(.." la Federación el catorce de febrero de dos mil trece)~orma oficial mexicana NOM-059-

, .. _ 
~ ~ 

• • •0 r--S SEMARNAT-2070, Protección ~l"t'11 ~)ental-Especies n¡;itivas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesg ? ~ esp\ cificaciones par~·j u inclusión, exclusión o cambio-Lista 

~ , r 
de especies en riesgo. /'í ! _W 

J n• 

. J: . d 1 ~ 'b . t f 'd · 
SEGUND~. - Qu~ _en eJ ? cIcI0 e a7atrt uc,onesl ntes re ert. as, esta autoridad emitió la 

orden de inspecc,on nú:mero E07.Sl~N.0166/2019(1'fe fecha primero de agosto de dos mil 

diecinueve. Por tanto/ t on fundame1 o en lo pre~fs\ o por los artículos 93 fracción 11, 129 y 130 

del Código Federal d J Procedimientot Civiles, d~!fa piicación supletoria a los procedimientos 
., ;ri I 

administrativos de ,éarácter federal, d l,~ha orde,J! ·constituye un documento público que se 
• ~- ifi 

presume de válido
1
~ or el simple hecho ~.e retaiz. _'rse por un servidor público en estricto apego 

a sus funcione1 y como lo señala e\ ~ artíc ' o 8 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, tfe aplicación supletoria',f 1 ;esente asunto, será vá lido hasta en tanto su 

· · , Ji 'd d d j \,~ i.• t' . . d' . 1 
1nval1dez sea d i c larada por autort a a , , r'lnistra ,va o Juns IccIona. En consecuencia y, con 

fundamento ri~ el artículo 202 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, tiene 

vale, pmb7 io pleno. 

TERCERO.- Que del análisis realizado al acta de inspección ordinaria número 

PFPA/VS/090/0166/2019, de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se desprende 

que la visita de inspección fue llevada a cabo por inspectores adscritos a esta De legación de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas, autorizados para 

~ 
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~ ~ 
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tal efecto en la orden de inspección señalada en el considerando que antecede. En t al virturl, 

t ambién constituye con fundamento en lo señalado en los artículos 93 fracción 11, 129 Y l30 

d el Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a los procedimientos 

administrativos de carácter federal, un documento público que se presume de válido por el 

simple hecho de realizarse por servidores públicos en estricto apego a sus funciones Y como 

lo señala el artículo 8 de \a Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria al presente asunto, será válido hasta en tanto su invalidez sea declarada por 

autoridad administrativa o jurisdiccional. En consecuencia y, con fundamento en el artículo 

202 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, hace fe y prueba plena , con la 

salvedad referida en el citado numeral. 

CUARTO.- En consecuencia, tanto la orden de inspección número E07.SIRN.0166/2019, de 

fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, así como el acta de inspección ordinar ia 

número PFPA/VS/090/0166/2019, de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, fueron 

emitidos por servidores públicos, por lo que el Delegado de la Procuraduría Federal pEf 

Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas y los inspectores federales adscritos a ;:t; 
Delegación Federal, actuaron en el desempeño de las funciones que les encomienda r% !¿,s ... . 
artículos 161, 162, 163 y 164 d~ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ·-a-1 

Ambiente, en relación con los artículos 62, 63, 65, 66 y 69 de la Ley Federal del ProcE\d iU"tJ~nto: 

.A.dministrativo, de aplicación supletoria al presente asunto. 
U eh::~\ . .,_: . Al 

En consecuencia, ambas documentales, al reunir las características de públicas, gozan de 

pleno valor probatorio en virtud de lo dispuesto por el artículo 202 primer párrafo del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a los procedimientos 

administrativos de carácter federal. 

QUINTO.- Que en el acta de inspección descrita en resultando SEGUNDO de la presente 

resolución, se asentaron diversos hechos y omisiones, cuyo cumplimiento se le requirió al c. 

Salim Abdiel Velasco Díaz, mediante acuerdo de inicio de procedimiento número 

00090/2019 de fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, en virtud de que: 

A) No acredita la legal procedencia de 01 ejemplar de Mapache (Procyon fotor}, que 

poseía dentro de su domicilio ubicado en Duraznos No 27 Manzana 31 _ . ' , e::.-.::;u1na 

cerrada Duraznos, Laureles l, C.P. 30780, Municipio de Tapachula, Chiapas, 

.(:;.ontraviniendo posib\eme:1te lo establecido en los artículos 51 de \a Ley G enera \ de 

Vida Silvestre y 53 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre , , as1 como la 

probable comisión de la infracción prevista en el artículo 122 fracció X , 
n ae la Ley 

General de Vida Silvestre. 
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B) l::lil.rfil\~_d_Q__j¡)~~ !;;9n.travienen Las di:mosl~lones de.!riltP. di_gn9__y__rp .:m~tuqso 

1 • d · cc ió rf e l ej emplar 
a la fauna sil~, toda vez que al mom ento de la v sita e 1nspe , · 

de Mapache (Procyon /otar), que poseíü dentro de su domic ilio, se enc¡nt raba sujeto 

del cue llo a una cadena en un árbo l de Laure l, lo q ue le impedía q ~e se desplazara 

con libertad , sin contar además con las cond iciones adecuadas Pq(a su subsiSt encia 

(sin alimento, ag ua e higiene), por lo que cúni:raviene lo estable? do en los artícu los 

30 y 32 de la Ley general de Vida Si lvest re; incurriendo posiblem t nte en la infracc ión 

prevista por el artículo 122 fr acc ión XX III de la Ley General de v1i a Silvestre. 

f 

C) No cuenta con el original de su BeJJistro como Unip~d de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre lV.M.81, o como Predio .o Instalación que Manej-ª 

Vida Silvestre en forma confinada (PlMVSl. o en sJ ~so su Registro como 

colección privada, debidamente expedido por la Secri taría de Medio Ambiente y ,, 
Recursos Naturales, en concordancia con lo estab l~'t; ido en los artículos 39 y 7 8 

párrafo segundo de la Ley General de Vida Si lvest re } 27 del Reglamento de la Ley 

General de Vida Silvestre, incurriendo posib lement f en la infracción prevista por el 

artículo 122 fracción XXI de la Ley General de Vid~i Silvestre. Esta acción deberá ser 

cumplida dentro de lost i~,. ías hábiles siguient~ a aque l en que surta sus efectos 

la notificación del presen a erdo. ,f 
.' i 

SEXTO.- Que ~~r _las irreguld;~ a.des a terior~ente_ s¡j'aladas, esta auto ridad determinó en 

el acuerdo de 1n1c10 de proci ci 1m1ento , ntes citado, 1~ oner al C. Salim Abdiel Velasco Díaz 

el cumplimiento de las m)Íidas corret ivas siguient~.s: ' 

l l r 
A) Deberá present1r el original d} la docum p tación idónea mediante la cual 

acredite la leg,ál procedencia ~e 01 eje lar de Mapache (Procyon /otar) 

que poseía 9Jt tro de su domi, io ubica · o en Duraznos No 27, Manzana 31: 

esquina cerj t da Duraznos, Lau re les l, ~P. 30780, Municipio de 1apachula 

Chiapas; df conformidad con lo e\iable o en los artículos 57 de la L G ' 
f¡ . ey eneral 

de Vida ~1 fvestre y 53 del Reglam 1l_to , la Ley General de Vida 5·1 
,#,• ., ,1 1 vestre. Esta 

acciól q eberá ser cumplida dentro d#ios diez días hábiles siguient 
es a aquel 

en qi e surta sus efectos la notificación del presente acuerdo. 

,ti 
B) Deberá rese ta el o · i al e s e istro o O 

id d d . 
a e aeo aal 

Conservación de la Vida Silvestre (UMA) o como p d' 
. . . ' re io o Insta lación que 

Mane1a Vida SIivestre en forma confinada (PIMVS) 
- - - .• o en su caso su R . 

1 • - • eg1stro 
como co ecc1on privada, debidamente expedido po I s 

. r a ecretaría de Medio 
Ambiente y_ Recursos Naturales. en concordancia co 1 . - ~ -

~ ~ n o establec ido en los 
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artículos 39 y 78 párrafo segu ndo de la Ley General de Vid a SIivest re y 27 del 

Reglamento de la Ley Genera l de Vid a Silvestre. Esta acción deberá se r 
cumplida dentro de los diez días hábil es sig uientes a aq uel en que surta sus 

efectos la notificación del presente acuerdo, 

SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, esta autoridad se aboca al aná lisis de las constancias que 
1 

integran el exped iente en que se actúa, y que tienen relación directa con e l fondo del asunto 
que se resuelve, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 2 de la Ley Federal de Proced imiento 
Administrativo, de aplicación su p letoria al presente asunto y 197 del Código Federal d e 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos d e 
carácter federal, en el tenor literal siguiente: 

En cuanto a las irregularidades señaladas en el Considerando Quinto, inciso A) Y C) de la 
presente resolución administrativa, el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, durante la secuela d ~J;,' O,·: 
procedimiento no presentó ninguna probanza para desvirtuar o subsanar las referid tf\' : ' '.}' · 
irregularidades, sin embargo, en e l uso de la voz que le fue concedido durante la multicitadi':! · ; .;.. 
visita de inspección manifestó lo siguiente: 

El eiemp/ar fue un regalo a mi hiia que nos realizaron en su cumple'éinos· 
desconocía que debemos de contar con un permiso desde hace un buen tie'M~~ i 
deseo entregar al ejemplar, pero no sabía a quién dirigirm e, por lo que en este 
momento hago de su conocimiento, si son ustedes la autoridad correspondiente d e 
resguardar, proteger y cuidar de el. Deseo me informen cuales son los pasos a seguir 
para realizar dicho donativo del ejemplar ya que no cuento con el espacio adecuado 
para continuar cuidando de el. {Sic) 

De lo manifestado por el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, esta autoridad tiene a bien realizar 
las siguientes precisiones, en primer lugar, del contenido del mismo se evidencia que 
subsiste la figura jurídica de la confesión expresa, entendiéndose como tal, a la que se hace 
clara y distintamente, ya sea al formular o al contestar la demanda, ya sea absolviendo 
posiciones, o en cualquier otro acto del proceso, como el reconocimiento de la realidad de la 
existencia de un hecho o un acto de consecuencias jurídlcas\ desfavorables para el que la 

hace, y ti:lmbién considerarse como una reconoc_imlento espontáneo, liso y llano y sin 
reservas, que tiene como objetivo producir como consecuencia causal la comprobación d e l 
hecho que podría ser objeto de controversia, pero que una vez reconocido y confesado se 
debe tener como fehacientemente probado, sin que pueda retractarse el confidente t d . .,es o e 

~ 
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conf~con los ar~y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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l 

aplicación supletoria a los procedimientos admin;strativos de carácter federa l, en los que se 
• 

contempla a la confesión como una forma de contestación , toda vez que en el caso que nos 
• 

ocupa, el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, admite que desconocía que era necesario contar con 

una autorización por la posesión del ejemplar, debido a que a dicho del vlsitado, fue un regalo 

que le hicieron a su hija, por lo que de acuerdo al artículo 199 d.~I Código Federal de 
· ' 

Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria al presente as~·nto, a dicha confesión 

expresa, ésta autoridad le otorga el valor probatorio pleno, en virtua'de que, dicha expresión 
,t 

fue hecha por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción, ni 
J 

violencia, y fue de hechos propios. ../ 
" .. 

! 
Para robustecer lo asentado en líneas anteriores resulta aplicá'ole la siguiente Tesis VII.Pll9P, 

.f 

sustentada por el Tribunal Colegiado de Circuito, visible en ta página 295, Octava Época, del 
l 

Semirario Judicial de la Federación y Su Gaceta, XIII, Febr~/o de 1994, que a la letra señala: 

CONFESION. SU CONNOTACIÓN. 

(: 

f 
./ 
·t 

,i: 
'i 

Por confesión debe entenderse el re~6 nocimiento que el 

deponente hace de un hecho su~tintable de producir 

consecuencias ~;f!'ít cas en su perjuicio, loi ue implica que cuando 

' I ,.; '17· f. 
aque no reco r:1-ocel inguno de esos h~1hos no puede estimarse 

que existe co} esió~ de su parte. .. ~i 

J• ;¡ t; 

TRIBUNAJ/ ~oLEGf oo EN MAT~ L 0 ENAL DEL sEPTIMo 

CIRCUITO. ,:. _,. 
rJ i\ r' 

.1 1 j 
AmpaJ° di~ec.to 531/13. Alfredo Cázt es Calderó. 8 de diciembre de 

1993, 
1
tl nan1m1dad d e¡ votos. Ponerlte: Luis Alfonso Pérez y Pérez 

I ~ , . 

. ~ { 

Secl etaria : Leticia López Vives i ostiene la misma tesis· Am 
. . t- . 1 • paro 

d1 ecto 526/93. Javier \ lina Ag liar. 8 de diciembre de 1993 
. ni . 

,;¡ 
' . 'd d d 1 ,u 

nanImI a e votos . .Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. 

, 'd d\.,11{; ( 
,Secretaria: Mana e Lour es Juárez Sierra. 

Sirve ~ bién de sustento para lo anterior lo dispuesto en la si . . 0m gu1ente Tesis Aislad 

sustentada por la Suprema Corte de Justicia Tercera Sala visible en 1 , . a, 
, a pagina 17 Sépti 

Época, del Semanario Judicial de la Federación 68 Cuarta Parte que a I t _ ' ma 
' e ra senala · 

~ ~ 
. 
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DEMANDA, CONFESION DE LA. EFECTOS 

La contestación de la d em anda t ie ne un dest ino oef,n ioo y c rec •so 

que se basa principa lmente en la in tenció n del reo oe oefenoerse, 

negando e l derecho de su con t rapa rte o aestruye'1oo os 

fundamentos en que se apoyan las rec lam acion es oe la der.a"oa 

y por ello su aspecto pri ncipa l es la referenc ia a los oun to s oe 

hecho en que el act or t ra ta de config urar su acc ,on a efecto oe 

dest ruirlos, negándolos o rebatiéndo los Por co-.secue,c1a, 

cu ando u n hecho se reconoce expresa m ente e'l a co"testac ,or-i 

de la dema nda, dicho cor, fes ión debe prev alecer oo ·o u e es un 

reconocimient o espontáneo, liso y llano, y sin reservas. · esoec to ce 

una c ircunstancia fu ndamenta l de la lit is que alega a :Ja'1e 

contraria y que a éste ,jlt imo le incumbi-ia ;:,robar A.s i oues e 

efecto de la confesión dent r'.:l del ámbito oel p rinc,010 d 1spos1t l\ O 

que rige el procedimiento c ivi l, es el de proouc ir coMo 

consecuencia causal la comprobac ,on de l hec ho que ooor1a ser 

objeto de controversia, pe ro u na ve z reconocido y confeso se oebe 

t ener como fehacientem ente probado, s,n que pueda ret•·acta ·se 

el confidente, a menos que dem uest re lo confesado se hu o1er e 

hecho para defraudar a terceros. 

Amparo directo 6125/72. Raymond J. Gambon. 12 de agosto de 

1974. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: David Franco Rodriguez. 

Séptima Época, Cuarta Parte: 

Volumen 66, página 23. Amparo Directo 5988/72. O rvi lle L. 

Counselman y otra. 26 de junio de 1974. 

Cinco Votos. Ponente: Enrique Martinez U lloa. 

Nota: En el Vo lume n 66, página 23, la tes is aparece baj o e l ru bro 

"DEMAN DA, VALOR DE HECHOS CO NFESADOS EN LA 

CONTESTACIÓN DE LA.". ----~ PROFEPA 
~ 
PROFEPA 

Multa por la r:antidad d~ $7,012.67 (siete ~il doce pesos 67/100 M.N.) , 
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D e lo ante rior, se d etermina que el c. Salim Abdiel Velasco Díaz, poseía e l ejemp lar d e 

Mapache qu e se encontraba dentro d e su domicilio, sin contar con la document at ión que 

acreditara su lega l procede ncia, así como la au t o ri za ció n como co lección privada~ expedida 

por la Secretaria d e Medio Ambiente y Recursos Naturales, en contravención a lo est ablecido 

en los artículos 51 y 78 bis de la Ley Genera l d e Vid a Si lvestre, mismos que a la letra reza n lo 

siguiente: 

•• _¡ 

¡Tl C11:c 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE ~ 

Artículo 51. La legal procedencia de ejemplares de la vida silves tre que se encuentran 

fuera de su hábitat natural, así como de sus partes y der ivad ós, se demostrará, de . 
conformidad con lo establecido en el reglamento, con la marcq que muestre que han ,. 
sido objeto de un aprovechamiento sustentable y la tasa de aprovE:chamiento 

autorizada, o la nota de remisión o factura correspondiente. l.. 
1 

¡ ' 
111; 

En este último caso, la nota de remisión o factura folicdas s~fi alarán el número de oficio 
rl •: 1¡_: 

~e la autorización de aprovechamiento; los datos del p{ edio en donde se realizó; la 

especie o género a la que pe;¡~~ecen los ejemplares, :.f s partes o derivados; la tasa 

autorizada y el nombre d r/ 'su _itular, así como la proporción que de dicha tasa 
t ~1

l 
comprenda la marca o corjtenga I empaque o embalr¡je. 

} ! ~t 
i' <:t :ti 

De conformidad con l~tstablecidor n el regla~en~~'Ao s marcas elaboradas de acuerdo 

con la Ley Federal sop re Metrolog19i Y Normaflzac10,r padrón bastar para demostrar la 

legal procedencia. ./ 
1Í i 

l :t -~ 
Artículo 78. La~l colecciones cien ; íficas y mudl ográficas, públicas O pr,·vad d 

~ , , . as, e 

especímenes d~ .especies silvestref , deberá'] registrarse y actualizar s d 
-~ i , us otos 

anualmente a_g te la autoridad corresf?_ondientef n el padrón que para tal efecto se lleve, 

de conformid6 d con lo establecido en el reglarf.i ento y para el caso de e')·e 1 . 
. -' ! J ' ' mp ores vivos, 

contar con ,wh plan de manejo autorizd.,_do p o/ la Secretaría. 

!J' ,r 

d
j . I . -. 'd · 

Los pre ¡os e insta ac10nes que maneJen v1 a silvestre en forma c r.· 
' on moda, como 

zoológiJ!os, espectáculos públicos y colecciones privadas, sólo podrán op . . 
/ erar s, cuentan 

con _~·lanes de manejo autorizados por la Secretaría, y ade más deber - . 
an registrarse y 

actualizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente e 1 
_ 

· n e padron que 
para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento. 

~ 
PROFEPA 
~ 
PROFEPA 
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EXP. ADMVO. NÚM: PFPA/14.3/2C.273/0034-19 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.: 00015/2020 

En esa tesitura, queda debidamente evidenciado que dentro de la secuela del procedimiento 

administrativo, el hoy sujeto a procedimiento no acreditó la legal procedencia del ejemplar 

de Mapache (Procyon /otor), que le fue encontrado dentro del domicilio sujeto a inspección, 

así como tampoco cuenta con su autorización como colección privada expedida por la 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en consecuencia el C. Salim Abdiel 

Velasco Díaz, NO DESVRITÚA NI SUBSANA las irregularidades descritas en e : 

CONSIDE.RANDO VI, inciso a) y c) de la presente resolución administrativa, por tal razón al 

quedar demostrado que incumplió con lo establecido por los artículos 51 y 78 de la Ley 

General de Vida Silvestre, actua lizándose la comisión de las infracción prevista en el artículo 

122 fracción II y XXI de la Ley General de Vida Silvestre. 

En cuanto a la irregularidad señalada en el Considerando Qu into, inciso B), del presente 

resolutivo, esta quedó debidamente asentada en el acta de inspeccIon 

PFPANS/090/0166/2019, de fecha trei..e de agosto de dos mil diecinueve, en la cua l se ag~fé\ t e ' ~, 
s"" t ,1·/ · . - '! 

lo siguiente: ~ , - . , . , 
/} - , ' ~ , , t 

... ~ ~: . .. , ~. ,! . 
\ .:::.:-. - (' , / f 

- :· . _.:', : ;/,/./ 
.... '! .... , ,. 

El ejemplar de Mapache adulto, (Procy on lotor), se encuentra en condición Físicq ... 
, • . • ·1· ; .-1:1 ,-e· 

regular sujeto del cuello con una cadena a un árbol de Laurel. {Sic) f'I OCl.1 1 
,,._ · :~- . ,. 1 : .1 

J .,-.~l-\('1 ..... ~ . .. • l i,- •" 

i , , _. . • ··C 
uc1c<:;~L-\\..ll 1 

De lo anterior, es evidente que las condiciones en las que fue encontrado el ejemplar al 

interior del domicilio inspeccionado, contraviene las d isposiciones de trato digno y 

respetuoso a la vida silves.tre, toda vez que al momento de la visita de inspección el ejemplar 

se encontraba encima de unas :Iantas de neumático, sujeto del cuello a una caden:::i en l!:-i 

árbol de Laurel, lo que le imped,·a que se desplazara con libertad, sin contar además con las 

condic:lones adecuadas para su subsistencia (alimento, agua e higiene), tal y como se 

observa en las siguientes imágenes: 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.: 00015/2020 ,? 

.. ~ 

( 

-~ De lo anterior, el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, no realizó ninguna manifestacj rl al respecto, 
'< 1 

ni ofreció elemento probatorio alguno en relación a dicha irregularida91f por O que se 
advierte que el sujeto a inspección NO DESVIRTÚA NI SUBSANA la irre; aridad _señalada 
en el Considerando Quinto, inciso B), es decir ha realizado actos ;f contravienen las 
disposiciones de trato digno y respetuoso a la fauna silvestre, toda ve~~q ue al momento de 
la visita de inspección el ejemplar de Mapache (Procyon lotor), q (J/ poseía dentro de su 
domicilio, se encontraba sujeto del cuello a una cadena en un á.fi·ol de Laurel, lo que le 
impedía que se desplazara con libertad sin contar además con 1i condiciones adecuadas , ,.¡r,; para su subsistencia (sin alimento, agua e higiene), por lo que sb ntraviene lo dispuesto en 

' ¡t . ' ., los artículos 30 y 32 de la Ley general de Vida Silvestre, mismos .g'ue citan a cont1nuac1on para ·''\. mayor referencia: .=j,.' 
\ 

,rtt{ 
·1'' LEY GENERAL DE VIDA SíLVE'sTRE 

i :t; Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silves:f:~e se llevará a cabo de manera que . ,¡t .e~S'. "\(j se eviten o disminuyan los daños a la fauna ijívestre mencionados en el artículo 
';'e/Si ., anterior. Queda estrictamente prohibido todo aJ'b de crueldad en contra de la fauna i,á1N S silvestre, en los térmi,aos de esta Ley y las norm.~1 que de ella deriven. ,,,f J't '~ ,ff 1 , . 

-~ ~,.- ~f' ii fü . .ti ,;,J .... , •1\ 
Artículo 32. Lajf xhibicif4p de ejemplares vi1t s de fauna silvestre deberá realizarse de 
forma que s1 }eviten o ~isminuyan la tens/B n, sufrimiento, traumatismo y dolor que ir}¡ ; ~4 .'~ ✓ ~ pudiera OCC/jf lonarseles. t;• ,j' 

~ ~ ~ ,:N 11\· ff,< 

,;r t: \ ~~ 
OCTAVO.- Dl ""lo anterior, se ad,;.vierte que el sy:J:éto a procedimiento al haber contravenido los 
numerales/ a'ntes señalados, 1Hcurre en las;{thfracciones contempladas en el artículo , 22 )¿) ' ·$. fraccione;X, XXI y XXIII de la Le{ ,General de ~ ida Silvestre, las cuales para mayor apreciación, 
literalmfnte señalan lo siguiente: J ¡: ( .'{' 

/ ARTÍCULO 122.- Son infradf iones a1~o estab.lecido en esta Ley: ,, l. 'ít 

/ X.- Poseer ejemplares de 1;;\ ida,i úvestre fuera de su hábitat natural sin t ,. ···,,,l' con ar con los medios para demostrar su legal procedencia o en contraven •, c1on a las disposiciones para su manejo establecidas por la Secretaria. 

XXI. Poseer colecciones de especímenes de vida silvestre sin conta . r con el registro otorgado por la Secretarra en los términos previstos en esta Ley 

~ 
PROFEPA 
';. -::::.:: 

Y demás ,,,_,,9Í5é?..ºsiciones qu~se deriven 
PROFEPA ~9!~~ ~:=-: _,._ ....... 

Multa por la cantidad de $7,012.67 (siete mil doc_e pesos 67/100 M.N,) Carretera Tu xtla _ chicoasén, Km. 4 .5, Colo ni a P lan d e Ayah:,, Tux t la Gut l<>rroz r_ti T: 01 (96 1) V, 030 2 0 y 1403032. www. profopa.g ob.m v p ,is , C º · 290S2, 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No : 000lS/2020 

XXIII. Realizar actos que contravengan las disposiciones de trato digno y respetuoso 

a la fauna silvestre, establecidas en la presente Ley y en las disposiciones que de ella 

se deriven. 

Por lo tanto, al no !1aber exhibido las pruebas con que acreditara el origen legal del 

multicitado ejemplar de vida silvestre, así como no presentar su registro de colecc-ión de 

fauna silvestre y al haber realizado actos que contravienen las disposiciones de trato digno Y 

respetuoso de la visa sil vestre, se actualizan las hipótesis antes citadas. 

NOVENO.- r-Jo debe soslaya rse que de c:mformidad con lo dispuesto en los artículos 729 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a los procedimientos 

administrativos de carácter federal , esta autoridad confiere valor probatorio pleno al acta 

descrita en el resultando SEGUNDO de la presente resolución, ya que fue levantada por 

servidores públicos en legal ejercicio de sus atribuciones, además de que no obra en autos~ 
'0~ ,v. e,ct, 

elemento alguno que la desvirtué. Sirva de sustento para lo anterior lo dispuest~\r¡.:~I \ ,' 
k -~ ·. .. 

siguiente criterio jurisprudencia!, que a la letra dice: J ~;.. .• ;•;,. i\ ,;t ·> ...:,.-;.... .. ~ t , 

i .. 'y~: .. · :/, 
'=-:. ·< ~ =:· ;_ '-; .· . .. ~ 

ACTA DE INSPECCIÓN.- VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el , ,;; .. ;, · , 

Artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las act~'s08~ f .:, j U:·íz, := 0 

inspección a! ser levantadas por funcionarios público, como son los i nspec{6y~r,c•:: :. ~ :-: é.":) '.; '. 
u e\c ·.J8C:u. 1 ,.., 

constituyen un documento público por lo que hace prueba plena de los hechos " 

asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. 

Revisión No. 724/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 7985, por 

unanimidad de 8 votos.- Magistrado PonEnte. Armando Díaz Olivares.

Secretaria: Lic. Ma. de Jesús Her,era Martínez. 

PRECEDENTE: 

Revisión No. 72/83.- Resuelta en sesión de 30 de agosto de 7984, por unanimidad 

de 6 votos.- Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: 

Lic. Francisco de Jesús Arreo la Chávez. RTFF, Año VII, No. 69, septiembre de 7985, 

p.257. 

DÉCIMO.- Toda vez que han quedado acreditadas las violaciones en las que ·,ncu . , 
rrio el C. 

Salim Abdiel Velasco Díaz, a las disposiciones jurídicas establecidas en la Ley G 
. eneral de 

Vida Silvestre y su Reglamento, esta autoridad determina que procede la impo . . , · 
s,c ,on de las 

sanciones administrativas conducentes, en los térm;nos de los artícu!os 124 de la L . 
,.._,,,-~ ~ eyGe,,eral 
PROFEPA PROFEPA 

Multa por la cantidad de $7,012.67 (siete mil ~oc_e pesos 67/100 M.N.) 
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de Vid a Silvest re y 173 de lu Ley Genera l d el Equilibrio Ecológico y la Protecció n aI Ambiente, 

para cuyo efecto se tom a en conside rac ión: 

A) LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: 

En el caso part icu lar es de destacarse que se consideran como graves las conc uctas 

rea li zadas por el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, consistente en no contar co ri la 

documentación legal de 01 ejemplar d e Mapache (Procyon lotor). a! h aber rea lizado 

actos que contravi enen las disposiciones de trato ,digno y respetuoso a la v ioa 

silvestre y no contar con la autorización de colección privada de fau n a silvestre 

d eb idamente autorizada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

De lo anterior, se advierte que al no contar con la documentación que acred ite la lega l 

procedencia del multicitado ejemplar, se co lige que dicha posesión es ilega l, toda 

que, al no exhibir dicho documental, el C. Safim Abdiel Velasco Díaz hizo caso ocr,iso ,¡ 

de lo que establece el artículo 51 de la Ley~eneral de Vida Si lvestre, por lo cue al ,¡ • 
realizar dicha conducta, se compromete n.,se riamente las poblaciones existentes de 

; ~1:: 
dicho ejemplar y_ su há bitat, y esto a su V; "? provoca la disminución de poblac ió r de 

ejemplares que, habiten en bosques exis~entes en la región . 

. ~ Ahora bien, no se debe soslayar que al m omento en el que el persona l adscrito a est a 

De legaciór/ Federal ingresó al domicitto sujeto a inspección, se percataron que e t 

ejem plar / :J e Mapache se encontra 9.ª atado sobre un api lamiento de ll antas de 

vehículos, lo que imposibilitaba su: adecuado desplaza miento, aunado a que n o 
' contabá con bebederos y alimento. :; 

• 
;¡ 

B) LAS CONDICIONES ECONOMICAS DEL INFRACTOR: 

A efecto de determinar las condiaiones económicas del C. Salim Abdiel Velasco D' . r ,, 1az, 
e l sujeto a procedimient o no of~rto ninguna probanza sobre e l part icu lar, por lo q u e, 

según lo dispuesto en los artículos 288 y 329 del Código Federa l de Pro~ed·i • '- m ,en tos 
Civiles se le tiene por perdido ese derech o, así como por no susc itada ca t . ' n rove rs,a 

, sobre las condiciones ecor·,ómicas asentadas en el acta descrita en e l ,., 1 l'"(esu tando 
Seg undo de esta resolución administrat iva. 

En ese sentido, es importante destacar que en el acta de inspec . , . 
c1on nur.ero 

PFPA/VS/090/0166/2019, de fecha trece de agosto de dos mi l d iec inuev 1 . __..,¿___ e. e su1eto a 
~ PROFEPA 

_ ,_ . · · ·~• l, ◄ , . rl ,fo ~7 .012.67 (siete mil doce p H OS 67/100 M.N.) 
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proced!miento manifestó que la actividad principal que rea liza es la de taller 

mecánico, por la cual obtiene un ingreso mensual de $4,600.00 

En consecuencia, esta autoridad determina que el C. Salim Abdiel Velasco Díaz, 

realiza una actividad por la cual recibe un ingreso suficiente que le permita solventar 

una sanción de carácter económico, por las contravenciones a la Ley General de Vida 

Silvestre y su Reglament o. 

C) LA REINCIDENCIA: 

En una búsqueda realizada en los archivos de esta Delegación de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chiapas, no se encontró 

expedientes de procedimientos administrativos seguidos contra del C. Salim Ab"ijel · · •t 
., ':-.1 

Velasco Díaz en los que se acrediten infracciones en materia de v ida silvestre, Ltsiº que 

permite inferir que no es reincidente. :, :. ~· ·.,::·, 
· : ;.,, 1 \,, 

D) EL CARACTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCION U OMISióÑ 1
' 

CONSTITUTIVAS DE LA INFRACCION: f' rOS~\' .1 ·; ;_1 ·: , , (= i 

1JrcJ ·1ec•.::1-:: · ' ,·_1 

De las constancias que integra n los autos del expediente administratiV°t)"ij.l\l..~1s~1u:, 
resuelve, así como de los hechos y omisiones a que se refieren los considerandos que 

anteceden, en particular ele la conducta desarrollada por el C. Salim Abdiel Velasco 

Díaz; es factibl e colegir que la comisión de tale, conductas evidencia negligencia en 

su actuar, toda vez que descor.ocía de las obligaciones inherentes a la posesión de 

ejemplares de vida silvest re. 

Sin embargo, es importante hacer mención que de acuerdo a uno de los principios 

generales del derecho que dice: "la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento", 

por lo tanto, el hecho de que el sujeto a procedimiento no conociera los trámites y 

autorizaciones con las que debe contar para no cometer infracciones a la 

normatividad ambiental, no lo exime de la responsabilidad que de dichos actos 

resulten 

Sirve para robustecé'r los argumentos antes señalados, la Tesis con No. Registro 

259938; Sexta Época; lnstanci;..: Primera Sala; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta: Volumen LXXI II, Segunda Parte, Julio de 1963; Tesis· Páginr1: 

21; que a la letra dice: 

,_/'¿..
PR()FEPA 
',._., ;:·.:..·· u 

,-/<..--
PROFEPA 

1 tldad de $7 012 67 (siete mil doce pesos 67/100 M.N.) 
Multa por a caTn t i Ch ico'~cc•n Km 4 s Colon ia Pli111 d e Ayal;i, Tuxtla Cu1 1érrez Ch, •p·, , C C rctcrn U)( ¡¡ - u~ ' • • ' " ' ' • p 29052 ;Jr T: 01 (961) 14 030 2 0 y 14030 3 2 www.profoµ,1.<, 0b .111 ; · , 
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IGNORANCIA DE LA LEY. NO EXCUSA SL' CUMPLIMIENTO. 

l . · t y esta regla se 

La ignorancia de la ley no excusa su cump 1m1en o, , 

· · t presunción que ha 

funda en la presunción legal de su conoC1m1en o, , 

sido dictada por la necesidad, puesto que, si este conocirt;i~nto se 

debiera subordinar a un juicio de hecho entregado al ~(it~rio del 

sentenciador, la ley n o sería eficaz por sí misma ni general p aro todos. 

. ' I 

En efecto admitida la excusabilidad de su ignorancia, ló ley pena se 

' 
, J . 

volvería condicional y quedaría supeditada a la excepció,:, de cualqwer 

particular que por negligencia o malicia la desconocier.c¡: a pesar de ser 

una obligación para todos mantenerse informados sipbre las leyes que 

gobiernan a l país. 

E) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR El,. l~FRACTOR POR LOS ACTOS 

QUE MOTIVAN LA SANCION: ·1 

!. 

Con el propósito de determinar el beneficio rirectamente obtenido por el c. 

Salim Abdiel Velasco Díaz, por los actos qué' motivan la sanción es 
' ' 

•·1t 

necesario señalar que al poseer el ejempla r de vida silvestre multicitado sin 

• ' 
' 

1 

contar con el docl..Ímento con el cual ampare su _Íegal procedencia, así como 

y 
. 

tampoco contar-con el registro como poseedor Be fauna silvestre del mismo, 

expedido por;' la Secretaría de Medio Arnb fente y Recursos Naturales, 

evidencia ql!Je no erogó los gastos necesarlos que implica el hecho de 

adquirirlo dentro del marco de un comerciJ · legal, lo que se traduce en un 

beneficio directamente obtenido. 

DÉCIMO PRIMERO.· Una vez analizadas las clr t · 
., cuns anc1as particulares de los hechos u 

omisiones materia de este procedimiento • administrativo en los t, . 

. 
, erminos de los 

considerandos que anteceden, con fundamento en el artículo 160 168 
. 

. . . , . Y párrafo primero de la 

Ley General del Equ1!1bno Ecolog1co y la, Protección al Ambi ' t . 1 
. . . . . en e, ' 2, 57, 59 Y 78 de la Le 

Federal de Proced1m1ento Adm1n1strat1vo, de aplicación supl t • y 

. , . , . e ona al presente asunto; 1 

fracc1on 1, 3 fracc1on 1, 14, 15, 16, 17, 17 B1s, 26 y 32 Bis fracción V de la Le , . ' 2 

Administración Pública Federal; 45 fracción v x XLiX y últl , y Organica de la 

' ' mo parrafo 46 f-c:1c . , 

penúltimo párrafo, 47 primer, segundo y tercer párrafo 68 p . ' ' · cion XIX, y 
' nmer, segundo y ter , 

fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIX, XXI, XXIII, XXVI, XLIX y último , f cer Par ra fo, 
parra o del Reglan, 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nat urale:s· est O 1 
, ento Interior 

, . a e egaclon de la P 

Fed~~otección ~9iente en el Estado de Chiapas: rocuradurfa 

PROFEPA PROFEPA 

• . .. , •• -M , ,.. r::rntld:id do $7,012.67 (siete mil doce pesos 67/100 M.N.J 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Que el C. Salim Abdiel Velasco Díaz; es responsable administrativamente de 

contravenir lo establecido por los artículos 30, 32, 39, 51 y 78 párrafo segundo de la Ley Genera l 

de Vida Silvestre y 27 y 53 del Reglamento de \a Ley Genera l de Vida Silvestre, motivo por e l 

cual incurre en las infracciones previstas por los artículos 122 fracción X, XXI Y XXI II de la Ley 

General de Vida Silvest re, esto en razón de que no acreditó la legal procedencia de 01 

mapache (Procyon /otor) ; realizó actos que contravienen las disposiciones de trato digno 

Y respetuoso a la fauna silvestre, toda vez que al momento de la visita de inspección el 

multicitado ejemplar, se encontraba sujeto del cuel lo a una cadena, lo que le impedía que se 

desplazara con libertad, sin contar además con las condiciones adecuadas para su 

subsistenc ia (sin alimento, agua e higiene) y no cuenta con el original de su Registro como 

colección privada, debidamente expedido por la Secretaría de Medio Ambient3/Y 
Recursos Naturales, por la posesión del ejemplar en comento. En consecuencia , tdn 

-~funda mento en el artículo 123 de la Ley General de Vida Silvestre resulta procedente imponer 

al C. Salim Abdiel Velasco Díaz las siguientes sanciones administrativas: 

f.J;·Qtf. \~~ ~.> ~.:! A) Por contravenir lo establecido por los artícu los 51 de la Ley General de Vida Silvestr~ y . . 
Lit;1c ~..1 C. :\_:, i 

53 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, en razón de que no acreditó la 

legal procedencia de 01 mapache (Procyon lotor) . Por lo que tomando en 

consideración que dicha irregularidad no fue desvirtuada por la sujeta a 

procedimiento, durante las etapas del procedimiento administrativo, esta autoridad 

determina con fundamento en el artículo 123 fracción 11 de la Ley General de Vida 

Si lvestre, que es procedente imponer como sanción al C. Salim Abdiel Velasco Díaz: 

una MULTA por el equivalente a 83 (ochenta y tres) Unidades de Medidas y 

Actualización (UMA). contemplada en los párrafos sexto y séptimo del apartado B, del 

artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ascendiendo 

la sanción a un monto de $7,012.67 (siete mil doce pesos 67/100 moneda nacional), 

toda vez que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley General de 

Vida Si lvestre, las infracciones a \3 misma pueden ser sancionadas con una multa de 

50 a SOOOO veces de la Unidad de Medida y Ac,tualización, contemplada en los 

párrafos sexto y séptimo de! apartado B, del artículo 26, de la Constitución Poiít;ca de 

los Estados Unidos Mexicanos; cuyo valor diario de la Unidad de Medida de 

Actualización corresponde a la cantidad de 84.49 (Ochenta y cuatro pesos, 
491100 

m n) de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fed . · · · erac1ón 
con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, por el Instituto Nacional de E t d' . . 

s a 1st1ca 

,-/c.
PROFEPA 
~ "i ... ::!:" :· 

,-/"¿_ 
PROFEPA .... ,.__, ........ , - ~~ ... .. 

Multa por la cantidad de $7,012.67 (siete mil doc_e pesos 67/100 M.N.) 
c;irretcr;, Tuxt l ,1 - Chicoil -:;é 11, K rn. 4,5, colon1;1 Pl ,1 11 ~le Ay;iln, Tuxtla Guti◊r r (' , 
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I Y Geografía e Informática (I NEGI) (1). J . 
,I 

~ . d B) Por la contravención a los artículos 30 y 32 de la Ley genep l de Vida Silvestre, en v irtu 
de que realizó actos que contravienen las dlsp9siciones de trato digno Y 
respetuoso a la fauna silvestre toda vez que al mo~ ento de la visita de inspección ' t 
el multicitado ejemplar, se encontraba sujeto deJ cue llo a una cadena, lo que le 
impedía que se desplazara con libertad , sin cont ar además con las condic iones 
adecuadas para su subsistencia (sin alimento, ag u1 e higiene). Por lo que tomando en ., 
consideración que dicha irregularidad no J ue desvirtu ada por el sujeto a 
procedimiento, durante las etapas del procedítn iento administrativo, esta autoridad ·,, 
determina con fundamento en el artículo ; ·~ fracción I de la Ley General de Vida 
Silvestre, que es procedente imponer como. anción al c. Salim Abdiel Velasco Díaz: 
amonestación con el apercjbjmjento q· e de volver a incurrir en las mismas 
irregularidades por las que se le inició,1t1 procedimiento administrativo que se ..., 
resuelve, se hará acreedor a sanciones:fu ás severas, esto con fundamento en el ,· 
artículo 123 fracción I de la Ley General d: Vida Silvestre. 

•Y'.' j) 

·4 
'f 

C) Por contravenir lo establecido por los artículos 78 párrafo seg undo de la Ley General ,/¡ 
de Vida Silvestre y 27 del Reglamento o e la Ley General de Vida Si lvestre, en razón de :1,, .... 
de que no present,ó su Registro corrio Colección Privada, debidam ente expedido ,,. , l .z, 

or la Secreta~íÍ dé Medio Ambie :'t'e Recursos Naturales que le permita poseer ,/' ' r-,.., 
colecciones _f mul , citado ejem ~r de vida silvestre. Por lo que tomando er, 
consideración que l d icha irreg ~ aridad no fue desvirtuada por el sujeto a .. , j, 

procedimiinto, dura ~t e las etapaw·' , del procedimiento administrativo, esta autoridad 
• > ·~ \ ' 

determi r;.a con fund ~¡riento en :e artículo 123 fracción I de la Ley General de Vida 
Silvest r~. que es procJd ente im rl.t ner como sanción al C. Salim Abdiel Velasco o,·az· , ~ ,, 

' 

amonestación con ~I aperci¡ ~·miento que de volver a incurrir en las mismas 
•(> .l 

irreg t.l laridades por l~i que sj le inició el procedimiento admin istrat ivo que se 
resJelve, se hará acre~dor a ~ andones más severas, esto con fundamento en el >,. -~.. f :""'1 
art ículo 123 fracción I d~1la Lei General de Vida Silvestre . 
. / ~- ~ ,, ,.~ t 

TERCERO. En virtud de que el c :',salim Abdiel Velasco Díaz no desvirtuó los hech ,. • '- Mt 1 ' os por los 
cuale; • se inició el procedimiento administrativo que se concluye y que ha , , n quedado 
debic~lamente señalados en los puntos anteriores; se ordena su inscripción en el P d , ,. - a ronde 
!jfractores de la normatividad ambiental federal en materia de vida silvestre. 

11 1 htt~¿§ob.mx/nota _ d~~?codigo=554 786 7 &fecha= 10/0l/2019 
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Asi m ismo, se pone de su conoc1mientc oue dicha ,rforrrac,or: se rá ,,,,,,., ,t da a a o, ,w:c t,r 

General de Vida l Si lvest re de la Secretar ia de r.t1ed 10 /..m b1en te y Recursc s --.;a t ufa es Pit' d ~• 

efectos proced entes. en términos del articu o 138 u t rr o oar,a'o de ~cg ar--1ento oe ª ' ' 
General d e Vi da Silvestre. 

CUARTO.- Se hace saber al C. Salim Abdiel Velasco Díaz oue esta •eso uCI0" es de' " • , ,a (' ' ' 

la vía adm in istrati va, en contra de la que procede el Recurso c e ~ev1s1é>" p•ev ,sto e" e a ·u c u 0 

176 d e la Ley General del Eq uilib rio Ecológico y la Protecc,on a Ar"orente ; PO' o estab ('Crdo 

en los art ícu los 83, 85 y 86 de la Ley Federa l de Proce/J rr ,en to t.dM1r st•at110. oc apl1cac10 11 

supletoria al presen te asunto. mismo oue, en su caso se 1Nerµ-0,., d•a o ·cc:arnen~c ant e es ta 

Delegac ión Federa l, en un pla zo de qu ince d ías náo, es con ta dos a ca ·t · de ora s,gurent e é.' 

aque l en que surta sus efectos la lega l not1f1cac16n de ,a prese '1t e reso uc o.., 

QUINTO.- Con fu ndam ento en el art icu lo 171 párrafo tercero o e a _e1 Ge" e ·a oe l Equ1 l1pr io 
~ 

Ecológ ico y la Protecc ión al Am biente, se le nace saoe· a C. Salim Abd iel Velas co D íaztquc 

en caso d e re incidir en la condu cta que na mot, . aoo as sa"c o" es a" : es e ' adas. ÓQd ré 

imponérsele hasta e l doble de la multa oue. e" su caso. resu te ao cao e 

t 1 

SEXTO.- Se hace d el conoc imiento del infractor oue deoera o e efecn.: a• P ::>ag o oé a multa 

impu esta , para lo cual tiene que segu ir ,os s,gu,entes pasos Paso 1: " 9 ' CScH a a p~g1na 

http://www .semarnat.gob.m x/gobmx/pag osa t5 h tm l Paso 2: "gresa · su Usurar,o ¡ 

Contraseña (en caso d e no contar con los mismos. deoera d ar e re e" e ,co'1o de registrarse.

con sus datos personales) Paso 2: Dar c lic en el ,cono oficia oe PROFEPA ?aso 3 Ingresar los 

Datos d el Fo rmat o ESc inco (DIRECCIÓN GENERAL; PROFEPA·MULTAS, CLAVE DE 

ARTICULO DE LA LFD: Colocar "O". NOMBRE DE L TRAM ITE O SERV C O tl u lt as impuestas 

por la PROFEPA.) Paso 3: Dar c lic en el icono d e - (Color azu l) . Paso 4: Dar c lic en el 

ico no que arroj ó d e Multas impuesta s po r la PROFEPA, Paso 5: ENTIDAD EN LA QUE SE 

REALIZARA EL SERVICIO: Seleccionar CHIA PAS. Paso 6: OESCRIPCION DEL 

CONCEPTO: Colocar número de Resoluc ión (Ejem plo: Resolución 0 00/201 7, de fech a oo del 

mes d e 00 del año 2000, em;tida en e l Exped iente PFPA/14 ....... , em it ida por la De E:'Jac,0 '1 oe 

PROFE PA en Ch iapas) . Paso 7: CANTIDAD A PAGAR: Colncar el monto d e la multa impu f".: :.ta 

a pagar. Paso 8: Dar clic al icono Paso 9: Guard ar €: rn p , ,y· ,r 

13 hoja d e ayu da para el pag o en ven t;:i n ill a. Paso 10: Rea li za r el pag o ya sea por "terrr.:t e 

,
5 

de los porta les ba nca rios autorizados por el SAT o bíeri , en las venta'\ ill - e ba 
trave "~ ne<= r1a~ 

t do la "HoJ'a de Ayuda" Paso 11: Una vez realizado el pago debPrá pre 
presen a • - sertar e ' 

ba nte O recibo (orig ina l y cop ia) exped ido por e l Banco. con escrito sirr p le., t 
com~ ~ en e est a 

PROFEPA PROFEPA 

d de 57,012_67 (siete mll doce pesos 67/100 M.N.) 
Multa por la cantlda , , , -~ , 

( ur< lf r,, TLt11 Chi,r,• ~"' ··¡' 
T ('JI ) 1<. I') Y 14, t r 

1 ,, 1' 

• 1 
. ( 

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado

brenda.gonzalez
Resaltado



"'!:'e r 

,-/c--
PROFEPA ---- -

o 111 iJl /1 ' ,I 1'11/ \I~ 1 1 
'' " ' ; · NO 7. 7 MZ 31, 

Ui11C/\1")0 rN l )Ul'IAINO' , 1 AURELES l, 
r-c,o u1NA c rnn/\llA l) lJP/\/_N~.~NNOMINADO", 
CI' $0'/IJO, 1/\11111 MI c-A~ICO connDLNADAS 
1 <JC /\ L 1/ /\1)0 1 N 1 /\ , 97'' 15' 017" 1 W 
( ,1 1 ll ,llÁI 1( /\' , II," ',,,· o;, '," I N y O e I IIAPAS 
1 N 11 MUNIC 11'10 1)1 1/\P/\UIU I A, ~ , 
Mf' XIC'O 

f.: XP /\OMVO. NÜM: PI l'A/1', 5/;C 7'/ S/0034 -19 
ll [ SOLUCIÓN ADMINI STRATIVA No OOOl~/2020 

. , d I ulta (En Í~so de no Delcgac 1ó n, comun icando que se ha rcn l1 zado e l pago e ª m ,11 
da la m ulta impuesta, comunicarlo por escrito a asta Delegación, se tendrá por no paga • 

y se solicitará al SAT el cobro forzoso del mismo). I 
SÉPTIMO.- En caso de que no se reali ce el pago de la multa impuesl e, gírese oficio ª ia 

Ad · · t '"'c ión Tributaria que Ad ministración Loca l de Recaudación del Servicio de min1s r~ 

1 lt · J esta en el presente corresponda, para que haga efectivo el cobro d:J a mu a im p 

proced imiento administrativo. 

.I • OCTAVO.- Gírese oficio a la Secretaría de Medio Ambiente y Recu Í'6os Naturales en el E5tado 
de Chiapas, para que se imponga del contenido y alcanc/ ef d e la presente resolución 
administrativa. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del C. Salim Abdiel '1f lasco Díaz, que e ! expediente 
abierto con motivo del presente procedimiento, se encuent P~ para su consulta en las oficinas 
de esta Delegación, ubicadas en Carretera Tuxtla Gutiérref Chicoasén, Km. 4.5, Colonia Plan 
de Aya la , en esta Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, co_1 fundamento en lo ordenado en el 
artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedi rr:¡ ento Administrativo, de aplicación 
supletoria al presente asunto . . , J. 

,; l; if 
1, ¡, 

DÉCIMO.- Se hace de su conocim iénto que los dato~ p ersonales recabados por este órgano 
d , 'd l . d l. Desconcentra o, seran . proteg1 os, incorpora os Y, tratados en el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la inforrna ción Pública v.;'-Protección de Datos Person I do 
1 

~ -., a es _ a 
Procurad uría Federa l de Protecciór al Ambient1_con fundamento en lo dispuesto por el 
artícu lo 113 fracción I y 117 fracción I de la Ley,- Federal de Transparencia A ·• 1 Y cceso a la 
In formación Pública , con la finalida d de garanti~ r a la persona la facultad d d . . , . • • e ec1s1on sobre 
e l uso y destino de sus datos pen,sonales, c9.n el propósito de asegu • rar su adecuado 
trata miento e impedir su transmisió n j lícita y l~ iva para la dignidad y d h • :J erec os del afectado. 

DÉCIMO PRIMERO.· Notifíquese persl a lm inte o mediante cor reo c t'f . , er i icado con acuse de recibo al C. Salim Abd1el Velasco Díaz,\en el domic ilio ubicado en 0 uraznos Manzana 31 Lote 27, esquina Cerrada Fraccionamiento Laureles ¡ Ta h 
1 ' , pac u a, Chiapas· 

fundament o en los artículos 2 d e la Ley Ge neral de Vida Silvestre 160 ' con 
' párrafo segund Bis fracción 1, 167 Bis l y 167 Bis 4 d e la Ley Genern l del Equilibrio Ecoló 

I o, l67 
. g co Y la Protección al Ambiente. 

_./c.
PROr[PA 
~ 
vnorEPA 

Multa por la cantidad de $7,012.67 lslete mil doce pHoa 67/100 M.N,) 
e " r r t{ f ,1 f t 1, (.ti ,,,,,~ "· V111 , • .,, ( 1I fU ,t l•I •" th. Ay 11 ,1 l\l>t ll 1 , .. l\' 1 t1 , 

1 1 1 ,1 !) ,,.,,, 1 ' tJv l.n f\) 1 \)' d 1 111 ,l ,( 
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- - .. - .. ~- ..... .. ,, ...... INSPECCIONADO: PRO PIETARIU, cl','--"'K'-'~'-'v 

O REPRESENTANTE LEGAL DEL DOM ICILIO . 
U B ICADO EN DURAZNOS NO 27, MZ 31, 
ESQUINA CERRADA DURAZNOS, LAURELES 1, 
C P 30780. TALLER MECÁNICO "INNOMINADO", 
LOCALIZADO EN LAS COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS 14 º 53' 02.3" LN Y 092º l S' 0 17 " LW 
EN EL MUN :CIPIO DE TAPACHULA. CHIAPAS, 

MÉXICO 

EXP. ADMV O. Nl)M: PFPA/14 3/2C 27.3/0034-19 
RESOLUC IÓ N ADM IN ISTRATIVA No 00015/ 2020 

Así lo acordó y firm . 
D ª e l Ingeniero Inés Arredondo Hernández, Encargado de Despacho de la 

e legación de la p - . 
rocuraduna Federa l de Protecc ión a l Ambiente en e l Estado de Ch iapas, 

de conformidad co . n e l nombramiento conten ido en e l ofic io número PFPA/l/ 4C.26.l/603/1 9 , 

de fecha dieciséis d .. e m ay o de dos mi l diecinueve, signado po r la Doctora B lanca A lic ia 

M endoza Ver p , •. r-0 $ -· , ª· rocuradg.ra~f.~é'..rt:\_L de Prote ión a l Ambiente. CÚ M PLASE. - - - - - - - - - - - -

(~ij;)} 

Elaboróy 

.· :& 

uc\c J,:c, :•~1:·\ V',. - ' _, 3 

~ 
PROFEPA -

( 
F rma: --- .....i..~ H1rfr- ---,_..,-

bre: Lic x 

I! 
o: Encargada e 1a Subdelegación Juríd i a 

,,. 
J 
e 
íl 
r 
< 

r 
( 

LO TESTADO EN EL PRESENTE
DOCUMENTO SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I
Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚIBLICA.
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